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"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL CRONOGRAMA ESTABLECIDO EN EL

MANUAL PARA LA PRESENTACIóN DE RECLAMACIONES A LOS RESULTADOS
DE PROYECTOS HABILITADOS DENTRO DEL PROCESO DE EVALUACION
TÉCNICO JURIDICA EN EL MARCO DE LA ORDENANZA O13 DEL 2015 DEL

PROGRAMA DEPARTAMENTAL DE CONCERTACIÓN DE PROYECTOS ARTISTICOS
Y CULTURALES  2022 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EI  Gobernador Encargado deI  Depariamento deI  Quindío según  resolución  O3563 del  17
de mayo de 2022, en ejercicio de sus atribuciones constituc¡onales y legales y en especial
las confer¡das en  la  Constitución  Política de Colombia artículos 298 y 305  numerales  l  y
2,  Ordenanza O13 de 2015 y Ordenanza OO2 del O3 de junio del 2020 y,

CONS[DEFuNDO QUE:

A.  La  Secretaría  de  Cultura  Departamental  es  líder en  la formulación  y desarrollo de
las políticas culturales del Depariamento, reconoc'ida por apoyar procesos ariísticos
y culturales  emblemáticos  que  garanticen  la  participación  c¡udadana  bajo  criterios
de inclus¡ón, equidad, valoración y respeto por la diversidad del arte y el patrimonio
cultural  y  naturaI;  alcanzando  solidez  institucional  y  generando  calidad  de  vida  a
través del desarrollo local y reg¡onal sosten¡ble.

B.   La Ordenanza NOO13 del  13 de noviembre de 2015 creó el programa departamental
de  Conceriación  de  Proyectos  Artísticos  y  Culturales,   el  cual  tiene  por  objeto
contribuir a  consolidar  la  institucionalidad  cultural  en  el  Depariamento del  Quindío
con   el   objeto   de   impulsar,   estimular  y   hacer   visibles   procesos,   proyectos   y
actividades   culturales  de   l'nterés   común,   en   el   marco  del   reconocimiento  y  el
respeto por la diversidad cultural del Quindío.

C.  Que la misma ordenanza en el ariículo sexto establece como una de sus líneas la
programación  y  socialización  de  la  convocatoria,  por  lo tanto,  ex¡ge  la  realización
de    un    cronograma    que   establezca    las   fechas    periinentes    para    el    cabal
cumpl¡m¡ento   del   desarrollo   de   las   etapas   de   la   convocatoria,   tales   como   la
evaluación de cada proyecto y la ejecución de los m¡smos.

D.  Que  el  manual  para  la  presentación  de  proyectos  al  programa  departamental  de
conceriación  de  proyectos  ariísticos  y  culturales  2022,    incorpora  el  cronograma
que establece las fechas bajo las cuales se regirá el desarrollo de la convocatoria
púbI¡ca de concertación depariamental de proyectos ariísticos y culturales.

E.  Que la  resolución 2481  del 31  de marzo de 2022,  apertura  la convocatoria pública
del programa depariamental de conceriac¡ón de proyectos artísticos y culturales en
el depariamento del Quindío año 2022 y se dictan otras disposiciones.
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F.   Que  asimismo,  se  incluye  en  la  resolución  2481   del  31   de  marzo  de  2022,  el
cronograma para el desarrollo de las d'iferentes fases de la convocatoria.

G.  Que   con   el   fin   de   garantizar   el   debido   proceso   y   el   derecho   a   presentar
reC amaciones  a os  resultados  notificados  a  través  de  los  correos  electrónicos
relacionados,  se  hace  necesario  la  ampiación  de  las  fechas  establec¡das  en  e
numeral  5  del  cronograma  contenido  en a  resolución    2481  del  31  de  marzo  de
2O22.

H.  Que  teniendo  en  cuenta  lo  anterior,  es  necesario  modificar  los  demás  numerales
del  cronograma  inmerso  al manual  de  conceriación  depariamentaI  2022  y  en  la
resoluc¡ón 2481  deI 31  de marzo de 2022.RESUELPRIMERO:Modificarelcronogramadeacti

VE:vidades   establecido   en   el   Manual   de

conceriac¡ón  departamental  de  proyectos  artísticos  y  culturales  2022  y  en  la  resolución
2481  deI 31 de marzo de 2022, el cual para todos los efectos quedará asÍ:

CRONOGRAMA PROGRAMA DEPARTAMENTAL DE CONCERTAClÓN DE PROYECTOS

ARTÍSTICOS Y CULTURALES VIGENCIA 2022
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